
                              

 

Correo: directiva@organizacioncts.es 

 

Teléfonos – atención por WhatsApp: 

 

                                          686 306 451 / 626 982 421   

      

Estatuto de la Asociación Sindical “Colectivo de Trabajadores de Sanidad”. 

 

Artículo 25.- Derechos de los asociados 

Los asociados de número y los fundadores tendrán los siguientes derechos: 

a) Participar en las actividades de la asociación y en los órganos de gobierno y representación. 

b) Ejercer el derecho de voto, así como asistir a la Asamblea General. 

c) Ser informado acerca de la composición de los órganos de gobierno y representación de la asociación, de su estado 

de cuentas y del desarrollo de su actividad. 

d) Ser oído con carácter previo a la adopción de medidas disciplinarias contra él.  

e) Impugnar los acuerdos de los órganos de la Asociación que estime contrarios a la ley o los estatutos. 

f) Hacer sugerencias a los miembros de la Junta Directiva en orden al mejor cumplimiento de los fines de la 

Asociación. 

Los asociados de honor tendrán los mismos derechos salvo el de voto en la Asamblea General y el de participación en 

la Junta Directiva de la Asociación. 

 

Artículo 26.- Deberes de los asociados 

Los asociados tendrán las siguientes obligaciones: 

a) Compartir las finalidades de la asociación y colaborar para la consecución de las mismas. 

b) Pagar las cuotas y otras aportaciones que, con arreglo a los estatutos, puedan corresponde¡ a cada asociado, salvo 

los de honor. 

c) Cumplir el resto de obligaciones que resulten de las disposiciones estatutarias. 

d) Acatar y cumplir los acuerdos válidamente adoptados por los órganos de gobierno y representación de la 

Asociación. 
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